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• Licitación Pública Nº 10/2011 

• Actuación Interna Nº 19757/2011 

• CIRCULAR CON CONSULTA Nº 01/11  

• OBJETO: “Readecuación del inmueble sito en la Aveni da Cabildo 3053/61/67 4º 
piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para se r utilizado por 
dependencias judiciales de la C.A.B.A.”  

 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de noviembre de 2011. 
 
 

Por la presente, la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio Público Fiscal de la 
C.A.B.A. se dirige a los interesados en la Licitación Pública Nº 10/2011, tendiente a lograr la 
readecuación del inmueble sito en la Avenida Cabildo 3053/61/67 4º piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para ser utilizado por dependencias judiciales de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de responder a las consultas efectuada por las firmas 
CONSTRUCCIONES DE BUENOS AIRES S.R.L., TESUR S.A., MEDITERRANEO S.A., 
INGECONS S.A. y RADIOTRONICA DE ARGENTINA S.A.: 
 
Consulta N° 1 
“le quería hacer una consulta por el tema de las cortinas... En el cómputo menciona cortinas 
enrollables como único item global, pero en el pliego técnico habla de 2 items, cortinas 
enrollables tipo roller screen para fachada y cortinas de flejes tipo Miniband para contrafrente. 
Si es que corresponde cotizar las Miniband, podría aclararme los m2 que corresponden? Ya 
que en la parte del contrafrente, la carpintería se corta por los baños y el pleno sanitario y no 
me queda claro donde irian colocadas. 
Mejor aún si hay un plano de detalle al respecto. ” 
Respuesta N° 1 
Se ha modificado la planilla de cotización, agregando el ITEM de cortinas miniband. El PET 
describe la ubicación de las mismas. Se adjuntan planos en PDF donde figura el tamaño de 
hoja para que puedan ser impresos y tomar medidas del plano para el cómputo y presupuesto. 
(Ver Resolución Conjunta FG 484/11 y DG 284/11 bis). 
 
Consulta N° 2 
“Te solicito por favor los archivos en formato cad, para un mejor cómputo de las obras. ” 
Respuesta Nº 2 
No se entregarán archivos en formato cad hasta después de la adjudicación. Se adjuntan a la 
presente seis (6) planos en PDF donde figura el tamaño de hoja para que puedan ser impresas 
y tomar medidas del plano para el cómputo y presupuesto. 
 



 
 
Consulta N° 3 
“En los planos figura un tablero "TSS MPF" pero no figuran especificaciones del mismo ni 
tendido de alimentación. ” 
Respuesta N°3 
En el plano figura la ubicación del tablero “TSS MPF” simplemente a modo informativo ya que 
únicamente se debe llegar a él con bandeja y el circuito “RAMAL A” que sale desde el  “TS 4to 
Piso” según se indica en unifilar y en el texto del PET. Tal cual establece el Pliego de 
Especificaciones Técnicas en el Anexo III Punto 3.2, la instalación de dicho tablero no es parte 
de la presente licitación. 
 
Consulta N° 4 
“1- En el capitulo XIII- 12.2, está indicada la provisión e instalación de detectores individuales 
autónomos de humo, los cuales según nuestro proveedor no están permitido para el uso en 
este tipo de destino. La consulta es: Si esto es así, se debe preveer la instalación de un 
sistema de detección con una central de incendio independiente para este piso, o el sistema va 
conectado a una central general del edificio ya existente? 
2- Necesitamos se nos indique cantidad y ubicación de artefactos de iluminación equipados 
con equipo de emergencia. ” 
Respuesta N° 4  
1- Remitirse a lo indicado en Pliego de Especificaciones Técnicas. 
2- La cantidad y ubicación figuran en Unifilar y planos. Circuito identificado con siglas “IE” 
 
Consulta N° 5 
“1) La documentación deberá presentarse por duplicado? Solo lei que hay que presentar copia 
sin foliar de la planilla de cotización..  
2) El pliego hay que presentarlo? 
3) El certificado de capacidad del RNCOP debe ser certificado por escribano? 
4) En el PCP luego de detallar la documentación a presentar, agrega el siguiente párrafo: 
 "Las ofertas deberán contener un detalle completo de las características de los bienes 
cotizados pudiéndose emplear anexos al formulario original para cotizar..." 
A que se refiere esto exactamente?  " 
Respuesta N°5  
1) Tal como lo indica el punto 7.b) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, es la 
propuesta económica (Anexo VII "Formulario Original para Cotizar") la que debe presentarse 
en duplicado. El mismo ha sido actualizado mediante la Resolución Conjunta FG 484/11 y DG 
284/11 bis (Ver Anexo D). 
2) No hay que presentar el pliego. 
3) En caso de presentarse una copia del certificado original expedido por el citado Registro, 
deberá encontrarse certificada notarialmente. 
4) Hace alusión a la posibilidad del oferente de acompañar documentación anexa a su oferta a 
fin de brindar un mayor detalle de las características de los bienes ofertados, si así lo estima 
conveniente el oferente. 
 
Consulta N° 6 
1) “El motivo del presente es consultar respecto al punto 7a del PCP, en el cual hace referencia 
a un formulario original para cotizar, además del Anexo VII, existe algún otro? 
2) Por otra parte en el punto 7d del PCP, la garantía de mantenimiento equivale al 1% del total 
ofertado en la forma prevista en el punto 20 del PCG, en el cual figura que esa garantía 
ascenderá al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial, cual sería el importe a tener en 
cuenta?.". 
Respuesta  N° 6 
1) El formulario original para cotizar se corresponde con el Anexo VII. El mismo ha sido 
actualizado mediante la Resolución Conjunta FG /11 y DG /11 (Ver Anexo D). 
 
2) El monto de la garantía de la oferta ascenderá al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial 
(artículo 14 de la Ley Nacional Nº 13064). 
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Por último, se hace saber a Uds. que la presente circular se considera un anexo al Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares aprobado en el marco del procedimiento de selección supra 
referenciado. 
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. cordialmente. 
 
 
Fdo. MIGUEL ANGEL ESPIÑO – UNIDAD OPERATIVA DE ADQU ISICIONES – MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL. 


